
PLAN DE GESTIÓN DEL PROFESOR VICENTE GARCÍA, CANDIDATO NOMINAL 

AL CONCEJO MUNICIPAL DEL LIBERTADOR EDO SUCRE. 

 

 Impulsar la promulgación leyes, reglamentos y ordenanzas municipales, en 

concordancia con la constitución bolivariana y demás leyes de la república a fin 

de garantizar  la soberanía del municipio. 

 

 Acompañar y apoyar todos los procesos que adelanta el gobierno bolivariano 

para consolidar el poder popular y avanzar hacia el establecimiento del estado 

comunal. 

 

 Ejecutar conjuntamente con la alcaldía acciones contundentes  en lo político, en  

lo social, en lo económico, en lo cultural, y en lo ambiental  para garantizar el fiel 

cumplimiento de los 5 objetivos históricos contemplados en el plan de la patria. 

 

 Impulsar al figura del cabildo abierto para entregarles periódicamente  cuentas 

claras al poder popular. 

 

 Realizar a la mayor brevedad posible un peinado del municipio para determinar 

sus necesidades prioritarias  e iniciar la búsqueda de soluciones a las diversas 

situaciones problemáticas encontradas. 

 

 Supervisar conjuntamente con el indepabis todos los comercios de la comunidad, 

con la finalidad de combatir la guerra económica a que nos tienen sometidos las 

empresas capitalistas. 

 

 Cumplir y hacer cumplir la constitución. las leyes, las resoluciones, acuerdos y 

reglamentos emanados del nivel central. 

 



 Apoyar  y profundizar todas las misiones que nos dejó nuestro Comandante 

eterno Hugo Rafael Chávez. 

 

 Garantizar la perpetuidad de la revolución bolivariana en todos sus niveles y 

luchar por la democratización de todos y cada uno de los mecanismos de 

participación. 

 

¡CHÁVEZ VIVE… LA LUCHA SIGUE! 

 

 

 

 

 

 


